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Impresa en Abril de 2010

Para la Seccional Santa Cruz de la Asociación 
Obrera Minera Argentina (AOMA) el 2010 será un 
año difícil de olvidar, ya que en tan solo cuatro 
meses, hemos logrado importantísimos avances 
en materia salarial, en el afianzamiento de la paz 
social y el desarrollo de los emprendimientos en 
los que nuestros compañeros se desempeñan, y 
en la multiplicación de los servicios de asistencia 
social que el gremio brinda.

Pero también será un año especial porque he-
mos definido las pautas de trabajo que nos regi-
rán como institución organizada de los mineros 
santacruceños, y para ello hemos contado con 
la participación de todos nuestros afiliados, que 
encuentran en la estructura sindical que los re-
presenta, desde el más joven de los delegados de 
planta hasta los miembros de este secretariado, 
una organización que permanentemente defien-
de sus intereses, evitando la confrontación estéril 
y poniendo como objetivo final de cada paso que 
se da, el de mejorar las condiciones laborales y 
económicas del minero y su familia.

Sabemos que los que vivimos no son tiem-
pos fáciles. Vemos diariamente cómo aumentan 
los productos de la canasta básica, cómo cuesta 
enfrentar los requerimientos de mejor calidad de 
vida de nuestras familias, y lo que es más duro, 

cómo se multiplican los ataques hacia la minería 
y los mineros, por parte de sectores que, aunque 
muchas veces parezca que no saben de lo que ha-
blan, son perfectamente conscientes que respon-
den a los intereses que pretenden que sigamos 
sumergidos en el subdesarrollo, dependiendo del 
subsidio para vivir y, a través de él, de las multi-
nacionales de crédito, que lucran con el atraso de 
los pueblos.

Por ello, en cercanías del Día de la Minería, re-
afirmamos nuestro compromiso de seguir luchan-
do no solamente para conseguir mejores condi-
ciones de trabajo y de vida para nuestros afiliados 
y los trabajadores mineros de Santa Cruz en ge-
neral, sino también para lograr cada vez más co-
nocimiento por parte de nuestros vecinos de las 
realidades que enmarcan a la industria de la que 
somos parte, para que así no crean las inexactitu-
des y mentiras que a diario se vierten desde mu-
chos medios nacionales, dirigentes de provincias 
que no tienen minería y profesores y estudiantes 
que ni siquiera conocen lo que es el trabajo en la 
mina o la cantera, ni entrarán jamás al socavón 
para contribuir con el sudor y el sacrificio, como 
lo hacemos los mineros, al desarrollo de nuestras 
queridas comunidades y nuestra Patria.

Javier Castro

Mineros somos todos
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El pasado jueves 27 de agosto, 
luego de la reunión que mantu-
vo en Río Gallegos la Cámara de 
Empresas Mineras de Santa Cruz 
(Camicruz), la empresa Minera 
Santa Cruz S.A. –operadora del 
emprendimiento Mina San José– 
suscribió un acta acuerdo con la 
recientemente formada Cámara de 
Proveedores de Servicios Mineros 
de Santa Cruz (Capromisa), por el 
que se pone en marcha un plan de 
desarrollo de proveedores locales 
de la Unidad Minera San José.

Con este Programa, Minera San-
ta Cruz se comprometió a “realizar 
sus mejores esfuerzos para incor-
porar, en el desarrollo de su actvi-
dad de compra, el diálogo institu-
cional con Capromisa” para hacer 
conocer a la entidad las necesida-
des de compras loales del empren-
dimiento, el listado de requisitos 
que se solicita a proveedores, y las 
estimaciones futuras en materia de 
servicios, insumos y productos que 
se puedan necesitar.

Por su parte, Capromisa man-
tendrá actualizado su padrón de 
asociados y utilizará “toda la in-
formación que reciba de MSC en 
forma diligente y con el único ob-
jeto de fomentar el desarrollo de 
proveedores locales que resulten 
elegibles de acuerdo con los es-
tándares y necesidades de MSC”.

Luego de la firma del acta 
acuerdo, realizada en el Hotel 
Patagonia de Río Gallegos, Ed-
gardo Volpi, Gerente de Rela-
ciones Institucionales de Minera 
Santa Cruz, destacó que “ésta es 
la culminación de un proceso de 
acercamiento entre Capromisa y 
Minera Santa Cruz, que comenzó 
cerca de un mes atrás, cuando nos 

reunimos a analizar todas las po-
sibilidades de cooperación que se 
podían generar entre las empresas 
agrupadas en la Cámara y la com-
pañía, y definimos algunos pasos 
para hacer de esto un camino que 
pueda ser transitado con éxito por 
ambas partes”.

“El acta firmada –agregó Volpi– 
refleja esos compromisos iniciales 
y es, en esencia, un programa de 
trabajo para que de aquí a doce 
meses podamos ver los frutos de 
haber incorporado de manera in-
tensa los servicios de los miem-
bros de la Cámara como provee-
dores de la minera”.

El funcionario de Minera San-
ta Cruz afirmó que “nosotros te-
nemos el mejor ánimo y he ob-

servado de parte de las empresas 
un acercamiento muy maduro a 
la nueva situación, con una clara 
comprensión del paso que esto 
significa; está muy presente en las 
empresas proveedoras el concepto 
de ser competitivas y aprovechar 
la ventaja de la cercanía, pero en 
un marco de competencia con las 
empresas de otro lugar”

Por su parte, Pablo Crespo, pre-
sidente de Capromisa, aseguró 
que el auerdo alcanzado “significa 
un avance importante en términos 
de posibilidades de desarrollo de 
proveedores locales en el ámbito 
de la industria minera”.

“Firmamos un acuerdo con Mi-
nera Santa Cruz con la intención 
de comenzar a recorrer juntos este 
camino que, a pesar de las dificul-
tades que seguramente surgirán 
durante su puesta en práctica, nos 
parece el indicado para contribuir 
al desarrollo sustentable de la eco-
nomía de las áreas donde hoy es-
tán asentados los emprendimien-
tos mineros”, se explayó el titular 
de Capromisa, para luego agregar 
que “en ocasiones, la capacidad de 
respuesta del proveedor individual 
enfrenta un problema de escala y, 
en función de eso, desde la Cá-
mara estamos impulsando el con-
cepto de la complementariedad, 
para poder plantear en conjunto 
una oferta que pueda responder 
sin problemas las exigencias de la 
demanda. Esto puede darse entre 
empresas de la misma localidad, 
ya que entendemos que debe res-
petarse la territorialidad, pero en 
el caso que no se pueda lograr el 
volumen de bienes o servicios re-
queridos,  asociar a este planteo a 
empresas de otras localidades”.

Compromiso de Minera Santa 
Cruz con proveedores locales
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CAMICRUZ le respondió al programa La Liga

La peor amenaza es la falacia
Los mineros santacruceños acce-

dimos a las requisitorias de la pro-
ducción del programa. No obstante, 
merced a una compaginación in-
completa y antojadiza, se han sem-
brado sospechas que se hacen eco 
de opiniones infundadas contra la 
minería, que desde hace tiempo se 
repiten en los medios de comuni-
cación social, sin más fundamentos 
que suposiciones sin ningún tipo de 
basamento fáctico ni científico, las 
que en definitiva  opacan el creci-
miento sostenido de una provincia 
que acompaña el desarrollo de la mi-
nería, al haber comprobado que es 
generadora de trabajo, mejor calidad 
de vida, responsable en el cuidado 
ambiental y racional en el uso de los 
recursos, en el marco de las leyes vi-
gentes y bajo los máximos estánda-
res de esta industria a nivel mundial.

Es importante destacar que:
• La industria minera es la única 

actividad económica que cuenta 
con una Ley de Protección Am-
biental (Ley Nacional N° 24.585) 
y que deviene imposible la rea-
lización de cualquier actividad 

A raíz de las imágenes y la información parcial 
difundida por el programa La Liga emitido el 

11 de agosto de 2009 con el titulo “La amenaza 
del oro” y que involucra a empresas mineras de 
la Provincia de Santa Cruz, la Cámara Minera 
de Santa Cruz (CAMICRUZ) desea expresar 
que no hay peor amenaza para una sociedad 

que la impune emisión de falacias en los 
medios masivos de comunicación, y manifestar 

a la opinión pública su mas firme rechazo a 
la total falta de objetividad y veracidad de la 

información allí vertida.

minera si antes no se realiza un 
Estudio de Impacto Ambiental y 
un constante monitoreo y actua-
lización del mismo;

• La industria minera genera inver-
siones millonarias y a largo plazo 
en la provincia.

• Las compañías mineras generan 
importantes ingresos para la Na-
ción y para la provincia: se paga 
un 35 % de Impuesto a las Ga-
nancias, hasta un 3 % de Regalías 
Provinciales, un 5 % de Reten-
ciones a las Exportaciones para 
el metal doré y un 10 % para el 
concentrado entre otros impues-
tos, tasas y contribuciones, en las 
alícuotas establecidas para todos 
los proyectos que obtuvieron que 
empezaron a producir desde el 
2001 en adelante.

• Actualmente la alícuota de rein-
tegro de exportaciones por puer-
tos patagónicos que rige para 
todo tipo de industria se encuen-
tra en “0” % (cero por ciento) 
para los Puertos que están al nor-
te del Río Santa Cruz y de un 1 % 
para los Puertos de Punta Quilla y de Río Gallegos, llegando al 

0% el año que viene para todos 
los Puertos.

• La industria minera hace un uso 
racional del recurso agua y rea-
liza periódicamente monitoreos 
y estudios hidrogeológicos para 
asegurarse que no se afecte la 
calidad ni la cantidad.

• De ninguna manera las activida-
des mineras afectan o afectarán 
el sitio Cueva de Las Manos, el 
Río Pinturas, el Lago Buenos Ai-
res o la Cueva Grande del Arroyo 
Feo como falazmente se preten-
dió desinformar. 

• No existe ninguna denuncia for-

mal y fundada presentada ante 
ninguna autoridad de aplicación 
o autoridad judicial provincial 
acerca de contaminación a cau-
sa de la actividad desarrollada 
por la minería;

La industria minera en la provin-
cia de Santa Cruz le brinda empleo 
y capacitación a mas de 5000 perso-
nas en forma directa mas de 10000 
puestos de trabajo en forma indirecta 
a través de numerosos contratistas,y 
proveedores locales de bienes y ser-
vicios.

Las empresas mineras interactúan 
constantemente con las autoridades 
y Universidades locales a fin de res-
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CAMICRUZ le respondió al programa La Liga

La peor amenaza es la falacia
petar y hacer respetar conjuntamente 
toda la legislación vigente en materia 
minera, ambiental, turística, faunísti-
ca, patrimonial, arqueológica, etc., 
monitoreando constantemente las 
actividades que desarrolla. 

La industria minera tiene nume-
rosos programas de Responsabilidad 
Social Empresaria y cuenta con pro-
fesionales de alta calidad para hacer 
sus controles internos; profesionales 
que han egresado de Universidades 
Nacionales y ponen todo su conoci-
miento al servicio del desarrollo de 
actividades sustentables.

Las empresas que componen la 
CAMICRUZ poseen una política de 
visitas a los proyectos mineros para 
informarse directamente en las fuen-
tes de manera de poder trasmitir in-
formación objetiva a la opinión pú-
blica. 

Por todo esto y mucho más es que 
CAMICRUZ, junto con las empresas 
que la conforman, desea hacerle sa-
ber a la opinión pública su total re-
chazo al accionar tanto un tanto pre-
potente de los productores de dicho 
programa así como de sus periodistas 
y actores, ajeno a toda norma de éti-
ca y responsabilidad social y profe-
sional, que puede ejemplificarse por 
el hecho de haber ingresado con total 
ilegalidad, a campos de superficia-
rios sin haber solicitado autorización 
previa y haber invadido el espacio 
de la Cueva Grande del Arroyo Feo 
que contiene registros arqueológicos 
milenarios, sin solicitar autorización 
a la Dirección de Patrimonio de la 
Provincia, a pesar de existir la prohi-
bición expresa de acceder a las mis-
mas hasta tanto se apruebe el Plan de 
Protección y/o Manejo, en flagrante 
oposición a lo que estipula la Ley 
Provincial N° 2472 de Protección del 
Patrimonio Cultural, lo que se com-
prueba con el simple análisis de las 
imágenes emitidas, desconociéndose 
si se ha incurrido en otras violacio-
nes”.  

Señalamos también que los san-
tacruceños no debemos dejarnos in-
fluir por un grupo de personas que 
sentadas en un escritorio a kilóme-
tros de nuestra tierra, se creen con 
derecho a opinar sobre un territorio 
que no habitan y una sociedad que 
no  conocen, y por cuyo desarrollo 
y progreso parecen carecer del mas 
mínimo interés. Para hablar de nues-
tra tierra y nuestro trabajo, hay que 
conocer, informarse y vivir lo que 
nosotros vivimos todo el año, y no 

sólo unas pocas horas, mirando có-
modamente la vida desde la cabina 
de un avión. Las puertas de los em-
prendimientos mineros han estado 
siempre abiertas para que puedan re-
correrlos no solo los organismos de 
control y las  autoridades, que tienen 

la obligación de hacerlo, sino para 
nuestra comunidad en general, que 
desee hacerlo.  

Seguiremos pues el camino que 
nos hemos marcado como industria 
y que es nuestro compromiso con 
todos y cada uno de los vecinos de 

Santa Cruz: persistir en el  trabajo 
seguro, responsable, racional y sus-
tentable, en conjunto con las locali-
dades que habitamos, a fin de con-
tribuir al desarrollo y crecimiento de 
las mismas, de la provincia, y de sus 
habitantes actuales y futuros.
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Ante la decisión de la empresa Minera San-
ta Cruz de sancionar a un grupo de trabajado-
res autoconvocados involucrados en los gra-
ves episodios ocurridos en las instalaciones 
de la mina San José, de la que es propietaria, 
entre los días 22 y 24 de septiembre, y que de-
rivaron en la denuncia penal efectuada por la 
empresa el día 6 de octubre en el Juzgado de 
Instrucción de Las Heras contra los protago-
nistas de tales hechos, la seccional Santa Cruz 
de la Asociación Obrera Minera Argentina 
(AOMA), conducida por Javier Castro, decidió 
en asamblea iniciar un paro de actividades, 
mientras buscaba negociar con la compañía 
el levantamiento de las sanciones.

Como se recordará, los episodios que des-
embocaron en la actual situación se iniciaron 
el 22 de septiembre cuando un grupo de tra-
bajadores autoconvocados, actuando al mar-
gen del gremio que los nuclea, tomaron las 
instalaciones de Mina San José, haciendo caso 
omiso del proceso de conciliación obligatoria 
impuesto por la Secretaría de Trabajo y Segu-
ridad Social de la Provincia.

Luego de ocupar las instalaciones, los au-
toconvocados llevaron adelante una serie de 
acciones de inusual violencia tanto contra 
personal jerárquico como contra sus propios 
compañeros de trabajo que se rehusaron a ple-
garse a la medida, lo que generó la posterior 
denuncia penal interpuesta por la compañía 
ante el Juzgado de Instrucción de Las Heras 
por amenazas, lesiones, daño a la propiedad 
y privación ilegítima de la libertad.

Según una fuente de Minera Santa Cruz, 
“por respeto a los trabajadores agredidos y en 
aras de mantener condiciones civilizadas de 
convivencia, la compañía, luego de identifi-
car fehacientemente a los impulsores de los 

desmanes, tomó la decisión de sancionarlos 
según su grado de responsabilidad, ya que 
si bien somos respetuosos del derecho de 
huelga, repudiamos la ilegalidad y de ningún 
modo avalaremos hechos de violencia que 
pongan en entredicho la seguridad de nues-
tros empleados”.

Al grupo negociador de AOMA se sumó el 
Secretario General de AOMA Nacional, Héc-
tor Laplace, quien arribó al yacimiento.

AOMA logra reincorporaciones

Luego de una ardua ronda de negociacio-
nes que tuvo lugar entre la empresa Minera 
Santa Cruz S.A. y la Asociación de Obreros 
Mineros Argentinos (AOMA), que participó 
de la misma con una delegación encabezada 
por Héctor Laplace y Javier Castro, secretarios 
generales del nivel nacional y de la seccional 
Santa Cruz respectivamente, en horas de la 
tarde el gremio logró  que la empresa reconsi-
derara la mayor parte de los casos de despido 
y suspensiones que había dispuesto, a raíz de 
los graves acontecimientos ocurridos entre el 
22 y el 24 de septiembre pasados.

Consultado al respecto, Héctor Laplace 
manifestó que “si bien todavía hay espacio 
para encontrar alguna reconsideración más, 
lo cierto es que sobre varios de los trabajado-
res sancionados pesan denuncias efectuadas 
por sus propios compañeros de trabajo, lo que 
complica sensiblemente las posibilidades de 
resolución”. 

A pesar que la medida de fuerza protago-
nizada por el grupo de trabajadores autocon-
vocados se realizó violando los términos de la 
conciliación obligatoria dispuesta por la Sub-
secretaría de Trabajo de la Provincia y no con-

tó en ningún momento con el aval del sindi-
cato, Laplace consideró que “de todos modos 
nuestro deber es defender a los trabajadores 
ya que, si bien sabemos que en este episodio 
intervinieron factores políticos y varios bandi-
dos metieron la mano, nosotros debemos ve-
lar por que no se vulnere ningún derecho de 
los trabajadores, sean o no afiliados nuestros”.

Preguntado para que especificara con ma-
yor claridad cuales eran los factores externos 
que a su juicio podían encontrarse en la en-
tretela del conflicto, el secretario general de 
AOMA evaluó que “está bastante clara la par-
ticipación del sindicato de camioneros que, 
como se sabe, está intentando ocupar un lugar 
que no le corresponde, ya que la representa-
ción genuina y natural de los trabajadores mi-
neros pertenece a AOMA, y en ese punto no 
hay nada que discutir”.

Corte de ruta

El día 19 de octubre, un grupo de traba-
jadores despedidos cortó la Ruta 3 en Caleta 
Olivia. El propio dirigente gremial santaruce-
ño, Javier Castro, descalificó a quienes cortan 
la ruta y aseguró que sus mismos compañeros 
solicitaron el despido del yacimiento.

Javier Castro de AOMA señaló que “este es 
un conflicto generado por un grupo minúscu-
lo de 11 compañeros que fueron despedidos 
con justa causa”. Continuó diciendo “de los 
700 empleados que tiene Minera Santa Cruz 
en San José - Huevos Verdes, solo estos 11 es-
tán en desacuerdo con todo lo que hacemos 
tanto en el gremio como en la empresa”

Según Castro, “estos compañeros fueron 
despedidos por la empresa por los actos de 
vandalismo que realizaron hace unas sema-

Con la presencia de autoridades   nacionales de AOMA

Se destrabó el conflicto en San José
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Con la presencia de autoridades   nacionales de AOMA

Se destrabó el conflicto en San José
nas atrás, llegaron a quebrarle la mano a una 
compañera con un palo, la empresa realizó 
denuncias penales contra ellos, y algo que 
no podemos dejar pasar como gremio es que 
cerca de doscientos compañeros firmaron un 
acta para pedir que no sean reincorporados a 
sus funciones” sentenció y afirmó luego “esto 
sí es grave; que tus compañeros no quieran 
que regreses, es grave. Amenazaron a muchos 
de sus compañeros”.

En dirigente sindical aseguró: “la sema-
na pasada mientras nosotros negociábamos 
con la empresa en el mismo yacimiento, los 
63 compañeros que recibieron algún tipo de 
sanción fueron alojados en diferentes hoteles 
en Comodoro Rivadavia y algunos en Caleta 
Olivia, un grupo menor se paró en las puertas 
de la empresa en Comodoro Rivadavia y co-
menzaron con una quema de cubiertas” dijo 
Castro, “sospechosamente una camioneta del 
sindicato de camioneros les llevó las cubiertas, 
algunos de los compañeros que están cortan-
do la ruta Nº 3, participaron del conflicto que 
tuvimos con el gremio de camioneros” indicó.

Consultado respecto a las negociaciones 
que se llevan adelante entre ambos gremios 
Castro señaló “la semana pasada nos reuni-
mos dos veces con Hugo Moyano, para poder 
avanzar en este tema, la posición intransigen-
te de Moyano complica la negociación; lo in-
vitamos que venga a conocer los yacimientos 
así puede comprobar las condiciones en las 
que desempeñan sus labores los empleados 
mineros” finalizó diciendo el dirigente.

El corte se traslada a Comodoro

Luego de abandonar el corte en Caleta Oli-
via, los despedidos se dirigieron hacia Como-
doro Rivadavia (Chubut), donde apoyados por 
el Sindicato de Camioneros, cortaron la Ruta 
Nº 3 entre Comodoro Rivadavia y Rada Tilly.

Las negociaciones entre los ex trabajadores 
de Minera Santa Cruz y la empresa se vieron 

frustradas en las últimas horas de ayer cuando 
el representante legal de la minera, llegó hasta 
el corte de ruta en Caleta Olivia para cerrar el 
arreglo al que se había llegado verbalmente 
con todos los despedidos. El acuerdo consis-
tía en otorgarle una indemnización especial; 
por este motivo se los indemnizaría como si 
hubieran sido despedidos sin justa causa, aun-
que en los argumentos de la resolución se ex-
presan los motivos y las causales.

Al momento de firmar el acuerdo, los 11 
despedidos se negaron a ratificar el documen-
to y una vez más se vieron frustradas las nego-
ciaciones entre las partes. Cerca de las 19:00 
hs de ayer, los despedidos levantaron el corte 
sobre la ruta nacional Nº 3 en el acceso sur de 
Caleta Olivia. El motivo fue las palabras pre-
vias que disparó el Gobernador Peralta sobre 
la posibilidad de despejar el camino y la inmi-
nente llegada de Infantería de la policía pro-
vincial para el desalojo del corte. Esto obligó 
a los despedidos a retirase de allí y abandonar 
el piquete que habían levantado. Sin embargo 
desde allí se dirigieron a Comodoro Rivadavia 
donde prosiguieron la protesta.

Los ex trabajadores mineros localizaron 
un vehículo que transportaba personal de la 

Minera Santa Cruz desde Perito Moreno hacia 
Comodoro Rivadavia, donde se ubica la base 
administrativa de empresa. Los ocupantes de 
la combi fueron identificados por los despedi-
dos y dos de los pasajeros sufrieron agresio-
nes, golpes y fueron fuertemente increpados 
por los piqueteros.

El transporte sufrió daños en la carrocería y 
la rotura de sus espejos. Debió salir del pique-
te escoltado por la policía del Chubut. Desde 
la policía de esa provincia aseguran que las 
personas ubicadas en el corte de la ruta Nº 3 
se identifican como “camioneros”, sin embar-
go medios periodísticos confirmaron que se 
trata de algunos despedidos por Minera San-
ta Cruz que trasladaron su reclamo hacia el 
Chubut y habrían logrado el apoyo del gremio 
Camioneros de la provincia vecina.

Javier Castro de AOMA, confirmó que dos 
de los 11 despedidos habrían desistido de 
acompañar los cortes de ruta por la violencia 
con la que se están llevando adelante los pi-
quetes. Según señaló Castro “los compañeros 
se dieron cuenta que lo único que busca este 
grupo es el desorden”; además indicó “vere-
mos qué podemos hacer por estos dos com-
pañeros ante la empresa”.

El corte en Comodoro 
Rivadavia (foto gentileza 
Agencia OPI)
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Uso del Cianuro en Procesos Mineros.

Actualmente, el 20% de la producción 
total de cianuro es usada para manufacturar 
cianuro de sodio, una forma sólida de cia-
nuro que es relativamente fácil y segura de 
manipular. El 90% del citado 20% (alrede-
dor del 18% de la producción total de cianu-
ro) es usado en procesos mineros alrededor 
del mundo, mayormente en el proceso de 
recuperación de metales. El cianuro es usa-
do para disolver el metal de la roca, cuando 
el metal se encuentra en forma difusa y no 
de veta; también es usado en bajas concen-
traciones como un agente de flotación que 
ayuda a recuperar metales base, tales como 
el plomo, cobre o zinc.

  
Tendencias legislativas con relación al 
uso del cianuro en procesos mineros. 

El tratamiento legislativo del tema en 
cuestión varía considerablemente según las 
condiciones locales y las preocupaciones de 
la población. Una tendencia legislativa es la 
prohibición del uso del cianuro en operacio-
nes mineras. Algunos casos son los siguien-
tes: a) Montana (Estados Unidos): En 1998, 
una iniciativa de los ciudadanos prohibió el 
uso de cianuro en minas de oro y plata a cie-
lo abierto.

Colorado (Estados Unidos): cinco con-
dados han prohibido el uso del cianuro en 
operaciones mineras.

Turquía: En 1997, el Consejo de Estado 
de Turquía decidió no permitir la producción 
de oro a través del proceso de lixiviación de 
cianuro (Decisión 1997/2311).

República Checa: Desde el año 2000 
al 2002, el Senado Checo y su parlamento 
dictaron regulaciones que prohibieron la 
producción de oro mediante el proceso de 
lixiviación de cianuro (Ley Minera de 1991, 
artículo 30).

Alemania: En 2002, se dictó un decreto 
prohibiendo la minería que utiliza cianuro. 
(f) Costa Rica dictó una moratoria con re-
lación a minas a cielo abierto que utilizan 

cianuro (2002).
Pero no todas las tendencias legislativas 

han sido prohibiciones. Por ejemplo, en On-
tario (Canadá) se ha establecido un límite 
máximo de concentraciones de cianuro, vi-
gilado bajo un estricto sistema de medición 
e información. Estas regulaciones fueron 
adoptadas para permitir el control autoriza-
do de desechos de cianuro en aguas superfi-
ciales. El gobierno y las compañías mineras 
arribaron a acuerdos que establecían los tra-
bajos que las compañías debían realizar, lo 
que trajo excelentes resultados y las metas 
del gobierno fueron alcanzadas. Australia ha 
dictado su propio cuerpo normativo sobre 
gestión o manejo del cianuro que estable-
ce recaudos a observar para el manejo del 
cianuro(6). La Unión Europea ha dictado la 
Directiva 2006/21/EC que establece una se-
rie de requisitos a cumplir para el uso del 
cianuro en procesos extractivos.

Finalmente, un cuerpo creciente de, ma-
yormente, acuerdos voluntarios y códigos de 
buenas prácticas están tomando forma de 
una manera muy positiva. Un buen ejemplo 
de esta tendencia es el código internacional 
sobre el manejo o gestión del cianuro.

En nuestro país, las siguientes provincias 
han prohibido la utilización de cianuro en 
los procesos de recuperación de metales: 
Chubut (Ley 5.001 del 08/05/2003); Río 
Negro (Ley 3.981 del 21/07/2005); Tucu-
mán (Ley 7.879 del 20/04/2007); Mendo-
za (Ley 7.722 del 20/06/2007); La Pampa 
(Ley 2.349 del 16/08/2007); Córdoba (Ley 
9526 del 24/09/2008); y San Luis (Ley 634 
del 1/10/2008). La provincia de La Rioja, 
que había prohibido la utilización del cia-
nuro en procesos mineros (Ley 8.137 del 
08/03/2007), el 26 de septiembre de 2008 
derogó dicha prohibición (Conf. Artículo 7, 
Ley 8.355).

Sí al control, no a la prohibición

El uso del cianuro en procesos mine-
ros se encuentra extendido alrededor del 
mundo. Todas las compañías mineras que 

extraen metales utilizan el cianuro para se-
pararlos de la roca. De hecho, actualmente, 
no existe ningún otro método de extracción 
disponible que sea superior en eficacia al 
cianuro. El manejo del cianuro, tomando las 
medidas de prevención adecuadas, no aca-
rrea grandes peligros y, en este sentido, es 
importante destacar que la inmensa mayoría 
de las empresas mineras observan estrictas 
medidas de seguridad para minimizar los 
riesgos. Más allá de ciertas denuncias que 
pueden verse en algunos medios, en Argenti-
na no se ha acreditado la existencia de daño 
alguno causado por el uso del cianuro en 
procesos mineros.

Por lo demás, el hecho de que la utili-
zación del cianuro pueda considerarse una 
“actividad riesgosa” no justifica su prohibi-
ción lisa y llana. La mayoría de las activida-
des en las que el hombre se sirve de cosas 
acarrean algún riesgo: por ejemplo, viajar en 
avión o automóvil. Sin embargo, a nadie se 
le ocurre prohibir el uso de aviones o au-
tomóviles. En todo caso, se instrumentan 
mecanismos de control tendientes a evitar 
los efectos no deseados que el uso desapren-
sivo de esas “cosas riesgosas” podría llegar 
a ocasionar. El control y la prevención son 
las soluciones adecuadas y no la prohibición 
lisa y llana.

Más allá de que la prohibición del uso 
del cianuro es irrazonable, existen argumen-
tos jurídicos de peso que permiten sostener 
que la prohibición es, además, ilegal. En pri-
mer lugar, todas las normas dictadas en las 
jurisdicciones citadas prohíben la utilización 
del cianuro, únicamente, en procesos mine-
ros. Si sólo el 18% de la producción total 
de cianuro es utilizada en procesos mineros, 
¿qué ocurre con el cianuro utilizado en otras 
industrias? ¿Acaso la peligrosidad del cianu-
ro depende de la industria que lo utilice? No 
se justifica el trato discriminatorio que ha-
cen las normas citadas en el punto 3 que, 
sin dudas, viola el principio de igualdad, de 
raigambre constitucional (art. 16 CN).

En segundo lugar, la prohibición del uso 
del cianuro en el proceso extractivo de me-

tales conlleva la prohibición de esa actividad 
ya que, en la actualidad, no existe ningún 
método más eficaz que el cianuro en el pro-
ceso de separación del metal de la roca. Por 
lo tanto, esa prohibición impide el ejercicio 
de una actividad lícita (art. 14 CN), expre-
samente reconocida de utilidad pública por 
normas federales (art. 13 Cod. Min.). Debe 
destacarse que las leyes provinciales que re-
glamentan el ejercicio de la actividad minera 
no pueden regularla hasta el punto de prohi-
birla, ya que ello implica una alteración sus-
tancial de la normativa federal (art. 75 inc. 
12, arts. 31 y 28 CN).

En tercer lugar, las normas en cuestión 
conculcan el derecho de propiedad (artícu-
lo 17 de la Constitución Nacional) de todas 
aquellas compañías y mineros que se en-
contraban explotando sus minas y, para ello, 
utilizaban el proceso de lixiviación con cia-
nuro. Lo mismo puede decirse de aquellos 
que contaban con permisos de exploración 
y se encontraban realizando inversiones ten-
dientes al descubrimiento de metales, en la 
medida que también se ha visto frustrado 
su derecho de explotar los yacimientos que 
descubrieran. En tal sentido, la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación tiene dicho que 
el derecho adquirido bajo una determinada 
normativa no puede ser modificado por una 
ley posterior [Fallos: 296:737; 307:308].

En cuarto lugar, cabe destacar que nues-
tro país ha suscripto y ratificado más de cin-
cuenta tratados bilaterales de protección de 
inversiones con numerosos países. La mayo-
ría de esos tratados contienen la garantía de 
“trato justo y equitativo” de las inversiones. 
No hay dudas de que las normas citadas vio-
lan esa garantía.

Finalmente, y sin pretensión de haber 
agotado el catálogo de las deficiencias ju-
rídicas que presentan las regulaciones en 
cuestión, no hay dudas que las normas cita-
das afectan a la seguridad jurídica, principio 
al que la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción ha reconocido jerarquía constitucional 
(Fallos: 220:5; 243: 465; 251:78; 253:47; 
254:62; 316:3231; 317:218).

Por Leonardo G. Rodríguez (Marval, O’Farrell & Mairal)

La prohibición del uso de cianuro 
en procesos mineros es ilegal

El 7 de agosto del corriente año, en AOMA (Asociación 
Obrera Minera Argentina) se realizo el sorteo de  premios para  
los Hijos  de  trabajadores mineros, con motivo de la celebra-
ción del Día del Niño, con la presencia de una escribana, el 
Delegado Juan Raúl Fracasso y la secretaria de dicha institu-
ción, Carla Becher. 

Los ganadores de 
los premios fueron 
Tenorio Leonardo An-
drés, Díaz Juan de la 
Cruz, Pinares Juan Isi-
dro y Visciglia Sebas-
tián Alberto.

Obsequios por el Día del Niño a hijos de Mineros






